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Localidad Sumapaz Fecha  15 octubre de 2025 

Tema 
Asamblea de Presupuestos Participativos Temática Sector Ambiente 

Meta plan local 
Meta sector Hábitat y Ambiente 

Tipo de diálogo (marque con una x) 

Diálogo General Diálogo Diferencial 

Grupo poblacional (Diálogo Diferencial) Mujer 

Juventud 

LGBTIQ 

Ruralidad 

Pueblos étnicos 

1. Bienvenida y presentaciones de asistentes.

2. Presentación del objetivo de la Asamblea.

3. Designación de delegados/as de Asamblea.

4. Construcción de la Iniciativa

Presentación meta (información de la genética de la meta) cantidad de iniciativas a concertar.

Hacer memoria (iniciativa 2025).

Exposición de los criterios de aprobación por el Sector.

Inicio de diálogo para la construcción de la iniciativa.

5. Lectura y aprobación de la iniciativa

Propuesta 1: Separación en la fuente y reciclaje. 

Propuesta 2: Fortalecer acueductos veredales con asistencia, intervenir técnica u organizativa. 

Propuesta 3: Vincular personas en acciones educativas en temas de protección y bienestar animal. 

Propuesta 4: Atender animales en los programas de brigadas médicas, urgencias veterinarias y adopciones 

Se anexa transcripción del espacio vía meet. 
Los firmantes de este documento damos constancia que la (s) propuesta (s) producto de este Diálogo General ( ) – Diálogo Diferencial 

(X) se construyó (eron) acorde a los criterios de aprobación y rechazo del Tema y Meta Plan Local diligenciado al inicio de esta acta

y será (n) registrada (s) en la plataforma distrital Bogotá Participa, https://participacion.gobiernoabiertobogota.gov.co/presupuestos,

por el Equipo de Participación de la Alcaldía Local.

Nombre Alcaldía Local Cargo 

Samatha Gómez Garzón   IDPYBA   Enlace territorial IDPYBA - Sumapaz 
Nombre Entidad competente Cargo 

IDPYBA  Contratista OAP 
Nombre  Entidad competente     Cargo 

          Nombre                       
-----Henry Alvarez  

 Entidad competente                                                         
------------UAESP  

                 Cargo                       
ENLACE tAERRITORIAL 

 Nombre  Entidad competente   Cargo 

 Nombre  Entidad competente   Cargo

Desarrollo del diálogo 

Propuestas concertadas 

Observaciones 

Giradu Cifuentes Cifuentes ContratistaSDHT - DSP
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Desarrollo del diálogo                                                                                                                                 
 

1. Bienvenida y presentaciones asistentes. 

 

El 18 de octubre de 2025 se llevó a cabo la Asamblea de Presupuestos Participativos de la localidad de Sumapaz, con la 

participación de representantes comunitarios, líderes de Juntas de Acción Comunal, delegados de la Alcaldía Local y demás 

actores del territorio. La sesión inició a las 4:58 p. m. con las palabras de bienvenida del equipo de Presupuestos Participativos 

de la Alcaldía Local de Sumapaz, liderado por Daymer Ríos, quien presentó los propósitos generales del encuentro y el alcance 

de la jornada. Durante la apertura, se explicó la metodología definida en la Circular 005 de 2024, resaltando que este espacio 

corresponde a la cuarta asamblea del ciclo participativo 2025–2026, orientada a la construcción concertada de iniciativas por 

sector. Asimismo, el moderador recordó que el proceso se desarrolla en articulación con el Consejo Local de Planeación (CPL) 

y la Junta Administradora Local (JAL), asegurando la participación activa de las comunidades rurales, las organizaciones 

veredales y los diferentes sectores sociales del territorio. 

 

2. Presentación del objetivo de la Asamblea.  

 

El 15 de octubre de 2025 se realizó la Asamblea de Presupuestos Participativos de la localidad de Sumapaz. En el encuentro 

participaron representantes comunitarios, líderes de juntas de acción comunal, delegados de la alcaldía local, especialmente los 

equipos técnicos 

 

- Equipo Agroambiental del Fondo de Desarrollo Local: Julieth Alejandra Muñoz (líder), Brayan Martínez (educación 

ambiental), Julie Caro (profesional ambiental). 

- Equipo de Servicios Públicos e Infraestructura: Luisa Fernanda Lozano (líder), Lady Cruz y Edward Barrera. 

- Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA): Samantha Gómez Garzón. 

- Secretaría Distrital del Hábitat: Giradú Cifuentes Cifuentes y Diego Becerra. 

- Equipo Pecuario FDL: Oscar Barajas (médico veterinario, referente de bienestar animal). 

- UAESP: Henry Álvarez Rodríguez 

  

3. Elección de delegados   

 

Durante la asamblea se eligieron delegados. Entre los seleccionados estuvieron; Esperanza Rubiano (vereda Río Blanco) como 

delegada titular y a Patricia Melo (CPL, cuenca Río Sumapaz) como delegada acompañante. La veeduría ciudadana se contó 

con la participación de la veeduría por parte de Yeimi Paola Hernández Elizalde, residente de la vereda Ánimas, quien 

acompañará el seguimiento al cumplimiento de los compromisos. Estos delegados actuarán como enlace directo entre la 

comunidad y los equipos técnicos, velando por el cumplimiento de las iniciativas.   

  

4. Construcción Iniciativa 

 

Meta 1: Capacitar 500 personas en separación en la fuente y reciclaje. 

  

El equipo de la alcaldía local de Sumapaz de Ambiente socializa las actividades concertadas en la vigencia 2025, manifestando 

un avance significativo en su ejecución. Invitando a la comunidad a tenerlas en cuenta para la construcción de la nueva 

iniciativa.  

 

Intervención sector: la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP estuvo representada por Henry 

Álvarez Rodríguez, quien se presentó como referente territorial para acompañar y orientar frente a los criterios de viabilidad y 

elegibilidad del sector.  

 

- Falta de mantenimiento y modernización en sistemas de filtración y floculación. 

- Necesidad de formalización y saneamiento predial. 

- Insuficiencia de insumos y recursos operativos. 

- Limitaciones administrativas y de gestión de riesgos. 

- Carencia de capacitación técnica para fontaneros. 

- Propuestas concertadas: 

-  Fortalecimiento técnico-administrativo de acueductos. 

- Actualización de estatutos y formalización jurídica. 

-  Estrategia 'Lluvias para la Vida'. 

-  Reservorios de aguas de escorrentía. 

-  Nuevas tecnologías para tratamiento. 

-  Articulación con el SENA para formación 

- Fortalecimiento de bienestar animal rural. 
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Título de la iniciativa: Sumapaz cuida su entorno 

  

Propuesta: Capacitar a la comunidad sumapaceña en separación en la fuente de una manera practica y la conformación Conformar 

cuadrillas interinstitucionales e interveredales, con la finalidad de realizar actividades de embellecimiento y jornadas de limpieza. 

 

Resumen de la propuesta: La propuesta busca fortalecer la gestión ambiental en la localidad de Sumapaz mediante la 

capacitación práctica de la comunidad en separación en la fuente y el manejo integral de residuos. Se conformarán cuadrillas 

interinstitucionales e interveredales para realizar jornadas de limpieza y embellecimiento, promoviendo la apropiación del 

territorio y el trabajo colectivo. Asimismo, se instalarán canecas y contenedores diferenciados en puntos estratégicos, se 

renovará la infraestructura de recolección y se impulsarán capacitaciones sobre el aprovechamiento de residuos orgánicos. 

Finalmente, se gestionará la articulación institucional para aumentar la frecuencia de la recolección de materiales aprovechables, 

contribuyendo a un entorno más limpio, sostenible y participativo en Sumapaz   

 

Actividades acordadas: 

 

1. Implementar un programa de capacitaciones prácticas en separación en la fuente, con una duración superior a cuatro 

sesiones, dirigido a fortalecer las competencias de la comunidad sumapaceña en el manejo integral de residuos. Al 

concluir las capacitaciones, se entregarán incentivos a los participantes que demuestren compromiso y aplicación de los 

conocimientos adquiridos. 

2. Instalar canecas y contenedores diferenciados para el acopio de materiales aprovechables en puntos estratégicos de la 

localidad de Sumapaz. 

3. Realizar brigadas de embellecimiento en la localidad de Sumapaz, con el fin de promover el cuidado del entorno, la 

recuperación de espacios públicos y la participación comunitaria en acciones de limpieza y ornato 

4. Implementar un plan de renovación y ampliación de la infraestructura de recolección, que contemple el reemplazo de 

contenedores en mal estado y la instalación de nuevos puntos de acopio en las veredas de Sumapaz, priorizando las 

zonas con mayor demanda y necesidad. 

5. Desarrollar capacitaciones dirigidas a la comunidad sumapaceña sobre la transformación de residuos orgánicos, con el 

fin de promover prácticas sostenibles y fomentar el aprovechamiento de los residuos como recursos productivos. 

6. Articular para aumentar la frecuencia de la ruta de recolección de materiales aprovechables en la localidad de Sumapaz, 

con el fin de mejorar la eficiencia del servicio y garantizar una adecuada disposición y aprovechamiento de los residuos. 

 

La profesional Yesmín Izquierdo, pregunta al sector si lo concertado cumple con los criterios, el sector después de analizar 

manifiesta que como está escrita, cumple los criterios. 

 

Meta 2: Fortalecer 4 acueductos veredales con asistencia, intervenir técnica u organizativa. 

 

Intervención sector: la Secretaría Distrital del Hábitat – SDH, a través del profesional Diego Becerra, presentó los criterios 

técnicos de viabilidad y elegibilidad. Durante su intervención, expuso los lineamientos basados en la mejora de los indicadores 

de calidad, continuidad y cobertura del servicio, así como los requerimientos asociados a la madurez organizativa de los 

acueductos, el cumplimiento del marco normativo vigente (Decreto Distrital 552 de 2011 y Decreto 233 de 2023), y la necesidad 

de avanzar en procesos de formalización y optimización de los sistemas de tratamiento, incorporación de nuevas tecnologías, 

gestión de pérdidas y uso eficiente del recurso hídrico. 

 

Debate: Se hará priorización en apoyo técnico-administrativo en aquellos acueductos que aún no se formalizan en la localidad 

de Sumapaz. 

 

Título de la iniciativa: Agua para la vida. 

 

Propuesta: La propuesta consiste en la priorización de la inversión para el fortalecimiento técnico y administrativo de los 

acueductos veredales de la localidad de Sumapaz, contribuyendo en el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 

 

Resumen de la propuesta: Mejoramiento de los sistemas de agua y saneamiento rural en la localidad de Sumapaz. Incluye la 

continuidad del proyecto de construcción de unidades sanitarias para viviendas rurales dispersas, la ejecución de obras de 

intervención en acueductos derivadas de la consultoría realizada en 2024, el suministro de insumos (equipos) necesarios para 

fortalecer los acueductos veredales y el apoyo administrativo y legal orientado a su formalización y adecuado funcionamiento. 

 

Actividades acordadas: 

1. Continuidad del proyecto de unidades sanitarias para vivienda rural dispersa en la localidad de Sumapaz 

2. Obras de intervención para acueductos resultado de la consultoría (2024), priorizando el acueducto de Asoaguas Claras 

(Capitolio y San Antonio) 

3. Suministro de insumos (equipos) para los acueductos veredales 

4. Apoyo administrativo para la formalización de los acueductos veredales de la Localidad 

 

La profesional Yesmín Izquierdo, pregunta al sector si lo concertado cumple con los criterios, el sector después de analizar 

manifiesta que como está escrita, cumple los criterios. 
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Meta 3: Vincular 600 personas en acciones educativas en temas de protección y bienestar animal. 

 

Intervención sector: El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, representado por Samantha Gómez 

Garzón, quien expuso los criterios de viabilidad y elegibilidad del sector para la meta en mención.  

 

Título de la iniciativa: Sumapaz cuida la vida animal. 

 

Propuesta: La propuesta busca vincular activamente a 150 personas de la comunidad sumapaceña en acciones educativas y de 

sensibilización orientadas a fortalecer la cultura del respeto, la protección y el bienestar de los animales de compañía y producción. A través 

de talleres, jornadas comunitarias, campañas pedagógicas y espacios participativos, se promoverá la tenencia responsable de los animales 

de la localidad en prevención del maltrato, el fomento de la adopción y la importancia del control reproductivo. 

 

Resumen de la propuesta: La propuesta busca vincular activamente a 150 habitantes de la comunidad sumapaceña en procesos 

educativos y de sensibilización para fortalecer la cultura del respeto, la protección y el bienestar de los animales de compañía 

y producción. A través de talleres, jornadas comunitarias y campañas pedagógicas, se promoverá la tenencia responsable, la 

prevención del maltrato, la adopción y el control reproductivo. Las actividades incluirán capacitaciones en etología aplicada 

para el manejo responsable de perros, identificación y caracterización de animales sin dueño, formación en doma racional y 

herraje responsable, así como la implementación de estrategias participativas que fomenten el compromiso ciudadano con el 

bienestar animal en el territorio rural de Sumapaz. 

 

Actividades acordadas: 

 

1. Implementar capacitaciones en etología aplicada para el manejo responsable de perros en contextos rurales, abordando las 

siguientes temáticas: 

-Capacitación de propietarios y cuidadores rurales en técnicas de manejo ético y funcional. 

- Reducción de comportamientos agresivos o inadecuados en perros de trabajo y compañía. 

- Fortalecimiento de la convivencia armónica entre humanos, animales y entorno productivo en la localidad de Sumapaz. 

2. Identificación y caracterización de perros sin dueño en la localidad de Sumapaz, con el fin de establecer una línea base que 

oriente acciones de control poblacional, atención veterinaria y adopción responsable. 

3. Capacitación a la comunidad sumapaceña en doma racional y herraje responsable, promoviendo el bienestar y manejo 

adecuado de los equinos utilizados en labores rurales. 

4. Implementar estrategias e iniciativas que promuevan la participación activa de la comunidad sumapaceña en temas 

relacionados con el bienestar y la protección animal, fomentando la sensibilización, el respeto y la tenencia responsable de los 

animales en el territorio. 

 

La profesional Yesmín Izquierdo, pregunta al sector si lo concertado cumple con los criterios, el sector después de analizar 

manifiesta que como está escrita, cumple los criterios. 

 

Meta 4: Atender 1000 animales en los programas de brigadas médicas, urgencias veterinarias y adopciones. 

 

Intervención sector: El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, representado por Samantha Gómez 

Garzón, quien expuso los criterios de viabilidad y elegibilidad del sector para la meta en mención. 

 

Título de la iniciativa: El cuidado de los animales es responsabilidad de todos. 

 

Propuesta: Desarrollar e implementar brigadas médicas veterinarias integrales orientadas a la atención de 250 animales domésticos y de 

trabajo en la localidad de Sumapaz, garantizando la prestación de servicios básicos de salud animal, la atención de urgencias y la promoción 

de la adopción responsable. 

 

Resumen de la propuesta: La propuesta tiene como objetivo desarrollar e implementar brigadas médicas veterinarias integrales 

en la localidad de Sumapaz, con el fin de garantizar la atención básica y especializada de 250 animales domésticos y de trabajo. 

Estas brigadas ofrecerán servicios de medicina preventiva, como desparasitación, vitaminización y valoraciones generales, 

además de fortalecer la capacidad de respuesta ante urgencias veterinarias mediante la dotación de insumos y personal médico 

especializado. También se realizarán jornadas de vacunación diferenciadas por especie, priorizando la prevención de 

enfermedades zoonóticas y virales. Adicionalmente, se promoverá la adopción responsable y el bienestar animal, contribuyendo 

al fortalecimiento de la salud pública y al equilibrio entre la comunidad y su entorno rural. 

 

Actividades acordadas: 

 

1. Desarrollar brigadas médicas itinerantes en la localidad de Sumapaz, orientadas a brindar una medicina preventiva 

(desparasitación interna y externa, vitaminización y valoración general) 

2. Fortalecer el equipo en la atención de urgencias veterinarias, mediante la dotación de insumos y mayor capacidad 

operativa (médicos) para poder responder con los requerimientos locales. 

3. Atender las urgencias medico veterinarias de los animales de compañía y de producción de la localidad de Sumapaz. 

4. Implementar jornadas de vacunación diferenciada por especie, aplicando vacunas polivalentes para perros y gatos, con 

el fin de prevenir enfermedades virales que puedan afectar tanto a los animales como a la comunidad. 
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La profesional Yesmín Izquierdo, pregunta al sector si lo concertado cumple con los criterios, el sector después de analizar 

manifiesta que como está escrita, cumple los criterios. 

 

Conclusiones 

 

A todas las iniciativas concertadas en marco de esta asamblea, se les dio lectura, contando con aprobación de la comunidad 

presente, delegados de la asamblea, equipos técnicos de la alcaldía local y delegados de los sectores asistentes, quienes 

informaron que las iniciativas cumplen con los criterios de aprobación. 

 

Siendo las 9:11 p. m., se dio por concluida la asamblea. Los participantes agradecieron la asistencia de los equipos 

institucionales y comunidad. Se concertaron (4) cuatro iniciativas del sector Ambiente-Hábitat. Se destacó la articulación entre 

educación ambiental, saneamiento y bienestar animal. Se reafirmó la importancia de la formalización predial y administrativa 

para permitir inversión pública. Se acordó realizar seguimiento en comité técnico posterior. La relatoría será compartida por 

los/as delegadas como evidencia del proceso participativo. 

 

 

En constancia firman  

 

                                                                                                   
     _______________________________________________________     ________________________________                                                                

                     Esperanza Rubiano                                Patricia Melo 

                            Delegada                       Delegada 
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Localidad: 
Sumapaz 

Tema: 
Cambios de hábitos de consumo, separación en la fuente y reciclaje. 

Meta: 
Capacitar 500 personas en separación en la fuente y reciclaje. 

Pregunta Orientadora: 
¿Cuál es tu propuesta para mejorar la localidad? 
¿Qué estrategias pueden implementarse para mejorar la separación en la fuente y optimizar el 
manejo integral de los residuos sólidos en la localidad de Sumapaz? 

Su propuesta se realiza:  Idea lo Local  Imaginemos Local 

Diligencie esta casilla SOLO si la propuesta 
se construye en en Imaginemos lo Local: 

 Diálogo General  Diálogo Diferencial 

Diligencie esta SOLO si la propuesta se 
construye en un Diálogo Diferencial: 

 Mujer  LGBTI  Pueblos étnicos 

 Juventud  Ruralidad 

Título de la propuesta: Sumapaz cuida su entorno  

Describa su propuesta: Capacitar a la comunidad sumapaceña en separación en la fuente de una manera practica y la 
conformación Conformar cuadrillas interinstitucionales e Inter veredales, con la finalidad de realizar actividades de embellecimiento 
y jornadas de limpieza. 

 Realice un resumen de su propuesta:  
La propuesta busca fortalecer la gestión ambiental en la localidad de Sumapaz mediante la capacitación práctica de la 
comunidad en separación en la fuente y el manejo integral de residuos. Se conformarán cuadrillas interinstitucionales e 
interveredales para realizar jornadas de limpieza y embellecimiento, promoviendo la apropiación del territorio y el 
trabajo colectivo. Asimismo, se instalarán canecas y contenedores diferenciados en puntos estratégicos, se renovará la 
infraestructura de recolección y se impulsarán capacitaciones sobre el aprovechamiento de residuos orgánicos. 
Finalmente, se gestionará la articulación institucional para aumentar la frecuencia de la recolección de materiales 
aprovechables, contribuyendo a un entorno más limpio, sostenible y participativo en Sumapaz

 

 

 

 

Enliste, brevemente descritas, las actividades necesarias para materializar su propuesta: 

1. Implementar un programa de capacitaciones prácticas en separación en la fuente, con una duración superior a 
cuatro sesiones, dirigido a fortalecer las competencias de la comunidad sumapaceña en el manejo integral de 
residuos. Al concluir las capacitaciones, se entregarán incentivos a los participantes que demuestren compromiso y 
aplicación de los conocimientos adquiridos. 

2. Instalar canecas y contenedores diferenciados para el acopio de materiales aprovechables en puntos estratégicos 
de la localidad de Sumapaz. 

3. Realizar brigadas de embellecimiento en la localidad de Sumapaz, con el fin de promover el cuidado del entorno, la 
recuperación de espacios públicos y la participación comunitaria en acciones de limpieza y ornato 

4. Implementar un plan de renovación y ampliación de la infraestructura de recolección, que contemple el reemplazo 
de contenedores en mal estado y la instalación de nuevos puntos de acopio en las veredas de Sumapaz, 
priorizando las zonas con mayor demanda y necesidad. 

5. Desarrollar capacitaciones dirigidas a la comunidad sumapaceña sobre la transformación de residuos orgánicos, 
con el fin de promover prácticas sostenibles y fomentar el aprovechamiento de los residuos como recursos 
productivos. 

6. Articular para aumentar la frecuencia de la ruta de recolección de materiales aprovechables en la localidad de 
Sumapaz, con el fin de mejorar la eficiencia del servicio y garantizar una adecuada disposición y aprovechamiento 
de los residuos. 

 



Espacio a diligenciar por la Alcaldía Local 

 

 

¿Dónde se ejecutará la propuesta? 

Toda la localidad Barrio UPZ Otro: 

Si seleccionó Barrio o UPZ, ¿cuáles?: 

Población que se verá beneficiada con la propuesta 

Edades Sexo Grupo étnico 
 

0-5 años 

6-11 años 

12-18 años 

19-28 años 

29-59 años 

Mayores de 60 

Todas las edades 

 
 
 
 
 
 
 

 
Otro: 

Masculino 

Femenino 

No binario 

Trans 

Todos los sexos 

Indígena 

Raizal 

Afrodescendiente 

Palenquero 

Gitano - Rrom 

Negro 

Ninguno 

Otras variantes poblacionales 

Personas con discapacidad 

Situación de calle 

 

 
JAC 

CPL 

Organizaciones sociales 

Víctimas del conflicto armado 

LGBTI 

Personas de edad 

Poblaciones rurales 

Poblaciones desplazadas transfronterizas 

Medios comunitarios 

O. Sociales 

Instancias de Participación 

Ninguna 

De considerarlo necesario, detalle la población beneficiaria: 
 
 
 

 
¿Quiere ser veedor de su iniciativa?, si es priorizada SI NO 

¿La propuesta es un proceso de formación? SI NO 

Datos del (os -as) promotor (es) 
 

Nombre: 

Teléfono: 

Dirección: 

Barrio: 

C. Electrónico: 

Firma: 

Nombre: 

Teléfono: 

Dirección: 

Barrio: 

C. Electrónico: 

Firma: 

Nota: de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones: "la presentación de una propuesta no genera ningún 

compromiso contractual entre la Alcaldía Local y quien la presenta. Además, las propuestas una vez registradas, tanto en la 

plataforma como de manera presencial, se convierten en documentos públicos, autorizando, al firmar el documento, el uso de los 

datos registrados, pues declara conocer y aceptar los términos y condiciones del proceso de Presupuestos Participativos. 
 

Fecha de recepción de la propuesta: 

Nombre del funcionario responsable del cargue en la plataforma: 

Código de la propuesta en la plataforma: 



ACUEDUCTO SUMA-PAZ 
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Localidad: 
   
Sumapaz 

Tema: 
Acueductos veredales y saneamiento básico 

Meta: 
Fortalecer 4 acueductos veredales con asistencia, intervenir técnica y organizativa 

Pregunta Orientadora: 
¿Cuál es tu propuesta para mejorar la localidad? 

Fortalecimiento técnico y administrativo para los acueductos veredales de la localidad de Sumapaz 

Su propuesta se realiza:  Idea lo Local  Imaginemos Local 

Diligencie esta casilla SOLO si la propuesta 
se construye en Imaginemos lo Local: 

 Diálogo General  Diálogo Diferencial 

Diligencie esta SOLO si la propuesta se 
construye en un Diálogo Diferencial: 

 Mujer  LGBTI  Pueblos étnicos 

 Juventud  Ruralidad 
 

Título de la propuesta:   

AGUA PARA LA VIDA 

 

(Máximo 85 caracteres) 
 
 

 
(Máximo 951 caracteres) 

 

  

Describa su propuesta: 
 
La propuesta consiste en la priorizacion de la inversion para el fortalecimiento tecnico y administrativo de los acue- 
ductos veredales de la localidad de sumapaz, contribuyendo en el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.

 
NOTA: Se hará priorización en apoyo técnico-administrativo en aquellos acueductos que aún no se formalizan 
en la localidad de Sumapaz 
 

 
 
 
 
 

Realice un resumen de su propuesta: 
(Máximo 120 caracteres) 

Mejoramiento de los sistemas de agua y saneamiento rural en la localidad de Sumapaz. Incluye la continuidad del 

proyecto de construcción de unidades sanitarias para viviendas rurales dispersas, la ejecución de obras de 

intervención en acueductos derivadas de la consultoría realizada en 2024, el suministro de insumos (equipos) 

necesarios para fortalecer los acueductos veredales y el apoyo administrativo y legal orientado a su formalización y 

adecuado funcionamiento. 
(Máximo 950 caracteres) 
 

 

 

 

Enliste, brevemente descritas, las actividades necesarias para materializar su propuesta: 

1. Continuidad del proyecto de unidades sanitarias para vivienda rural dispersa en la localidad de Sumapaz 

2. Obras de intervención para acueductos resultado de la consultoría (2024), priorizando el acueducto de Asoaguas  

Claras (Capitolio y San Antonio) 

3. Suministro de insumos (equipos) para los acueductos veredales 

4. Apoyo administrativo para la formalización de los acueductos veredales de la Localidad 



 

 

¿Dónde se ejecutará la propuesta? 

 

 Toda la localidad Barrio UPZ Otro: 

 
Si seleccionó Barrio o UPZ, ¿cuáles?: 

Población que se verá beneficiada con la propuesta 

Edades Sexo Grupo étnico 

         0-5 años 

6-11 años 

12-18 años 

19-28 años 

29-59 años 

Mayores de 60 
            
          Todas las edades 

 
 
 
 

 
 

 
Otro: 

Masculino 

Femenino 

No binario 

Trans 

Todos los sexos 

Indígena 

Raizal 

Afrodescendiente 

Palenquero 

Gitano - Rrom 

Negro 
 

Ninguno

Otras variantes poblacionales 

              Personas con discapacidad  

             Situación de calle 

 
JAC 

CPL 

Organizaciones sociales

             Víctimas del conflicto armado            

              LGBTI 

Personas de edad 

Poblaciones rurales 

Poblaciones desplazadas transfronterizas 

Medios comunitarios 

O. Sociales 

Instancias de Participación 

Ninguno

De considerarlo necesario, detalle la población beneficiaria: 
 
  
¿Quiere ser veedor de su iniciativa?, si es priorizada SI NO 

¿La propuesta es un proceso de formación? 

Datos del (os -as) promotor (es) 

SI NO

Nombre: 

Teléfono: 

Dirección: 

Barrio: 

C. Electrónico: 

Firma: 

Nombre: 

Teléfono: 

Dirección: 

Barrio: 

C. Electrónico: 

Firma:

Nota: de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones: "la presentación de una propuesta no genera ningún compromiso contractual entre la 

Alcaldía Local y quien la presenta. Además, las propuestas una vez registradas, tanto en la plataforma como de manera presencial, se convierten en documentos 
públicos, autorizando, al firmar el documento, el uso de los datos registrados, pues declara conocer y aceptar los términos y condiciones del proceso de 
Presupuestos Participativos. 

Espacio a diligenciar por la Alcaldía Local 

Fecha de recepción de la propuesta: 
Nombre del funcionario responsable del cargue en la plataforma: 
Código de la propuesta en la plataforma



 



 

 

FORMATO DE REGISTRO DE PROPUESTAS 

Proyecta Local - Presupuestos Participativos 2025 

 
FORMATO DE REGISTRO DE PROPUESTAS 

Proyecta Local - Presupuestos Participativos 2025 
 

Localidad: 
Sumapaz 

Tema: 
Bienestar animal 

Meta: 
Vincular 600 personas en acciones educativas en temas de protección y bienestar animal. 

Pregunta Orientadora: 
¿Cuál es tu propuesta para mejorar la localidad? 
¿Cómo lograr la vinculación efectiva de 600 personas en acciones educativas sobre bienestar y 
protección animal en Sumapaz? 

Su propuesta se realiza:  Idea lo Local  Imaginemos Local 

Diligencie esta casilla SOLO si la propuesta 
se construye en en Imaginemos lo Local: 

 Diálogo General  Diálogo Diferencial 

Diligencie esta SOLO si la propuesta se 
construye en un Diálogo Diferencial: 

 Mujer  LGBTI  Pueblos étnicos 

 Juventud  Ruralidad 

Título de la propuesta: Sumapaz cuida la vida animal. 

Describa su propuesta: La propuesta busca vincular activamente a 150 personas de la comunidad sumapaceña en acciones 
educativas y de sensibilización orientadas a fortalecer la cultura del respeto, la protección y el bienestar de los animales de compañía 
y producción. 

A través de talleres, jornadas comunitarias, campañas pedagógicas y espacios participativos, se promoverá la tenencia responsable 
de los animales de la localidad en prevención del maltrato, el fomento de la adopción y la importancia del control reproductivo. 

Realice un resumen de su propuesta: 

La propuesta busca vincular activamente a 150 habitantes de la comunidad sumapaceña en procesos educativos y de 
sensibilización para fortalecer la cultura del respeto, la protección y el bienestar de los animales de compañía y 
producción. A través de talleres, jornadas comunitarias y campañas pedagógicas, se promoverá la tenencia responsable, 
la prevención del maltrato, la adopción y el control reproductivo. Las actividades incluirán capacitaciones en etología 
aplicada para el manejo responsable de perros, identificación y caracterización de animales sin dueño, formación en 
doma racional y herraje responsable, así como la implementación de estrategias participativas que fomenten el 
compromiso ciudadano con el bienestar animal en el territorio rural de Sumapaz. 

     

Enliste, brevemente descritas, las actividades necesarias para materializar su propuesta: 

 

1. Implementar capacitaciones en etología aplicada para el manejo responsable de perros en contextos rurales, abordando 
las siguientes temáticas: 

-Capacitación de propietarios y cuidadores rurales en técnicas de manejo ético y funcional. 

- Reducción de comportamientos agresivos o inadecuados en perros de trabajo y compañía. 

- Fortalecimiento de la convivencia armónica entre humanos, animales y entorno productivo en la localidad de Sumapaz. 

2. Identificación y caracterización de perros sin dueño en la localidad de Sumapaz, con el fin de establecer una línea base 
que oriente acciones de control poblacional, atención veterinaria y adopción responsable. 

3. Capacitación a la comunidad sumapaceña en doma racional y herraje responsable, promoviendo el bienestar y manejo 
adecuado de los equinos utilizados en labores rurales. 

4. Implementar estrategias e iniciativas que promuevan la participación de la comunidad sumapaceña en temas relacionados 
con el bienestar y la protección animal, fomentando la sensibilización, el respeto y la tenencia responsable de los animales 
en el territorio. 

 

 



 

 

¿Dónde se ejecutará la propuesta? 

Toda la localidad Barrio UPZ Otro: 

Si seleccionó Barrio o UPZ, ¿cuáles?: 

Población que se verá beneficiada con la propuesta 

Edades Sexo Grupo étnico 

 

0-5 años 

6-11 años 

12-18 años 

19-28 años 

29-59 años 

Mayores de 60 

Todas las edades 

 
 
 
 
 
 
 

 
Otro:  

Masculino 

Femenino 

No binario 

Trans 

Todos los sexos 

Indígena 

Raizal 

Afrodescendiente 

Palenquero 

Gitano - Rrom 

Negro 

Ninguno 

Otras variantes poblacionales 

Personas con discapacidad 

Situación de calle 

 

 
JAC 

CPL 

Organizaciones sociales 

Víctimas del conflicto armado 

LGBTI 

Personas de edad 

Poblaciones rurales 

Poblaciones desplazadas transfronterizas 

Medios comunitarios 

O. Sociales 

Instancias de Participación 

Ninguna 

De considerarlo necesario, detalle la población beneficiaria: 
 

¿Quiere ser veedor de su iniciativa?, si es priorizada SI NO 

¿La propuesta es un proceso de formación? SI NO 

Datos del (os -as) promotor (es) 
 

Nombre: 

Teléfono: 

Dirección: 

Barrio: 

C. Electrónico: 

Firma: 

Nombre: 

Teléfono: 

Dirección: 

Barrio: 

C. Electrónico: 

Firma:

Nota: de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones: "la presentación de una propuesta no genera ningún 

compromiso contractual entre la Alcaldía Local y quien la presenta. Además, las propuestas una vez registradas, tanto en la plataforma 

como de manera presencial, se convierten en documentos públicos, autorizando, al firmar el documento, el uso de los datos registrados, 

pues declara conocer y aceptar los términos y condiciones del proceso de Presupuestos Participativos. 
 

Fecha de recepción de la propuesta: 

Nombre del funcionario responsable del cargue en la plataforma: 

Código de la propuesta en la plataforma: 

Espacio a diligenciar por la Alcaldía Local 



 

 

FORMATO DE REGISTRO DE PROPUESTAS 

Proyecta Local - Presupuestos Participativos 2025 

 
 

 
FORMATO DE REGISTRO DE PROPUESTAS 

Proyecta Local - Presupuestos Participativos 2025 
 

Localidad: 
Sumapaz 

Tema: 
Bienestar animal 

Meta: 
Atender 250 animales en los programas de brigadas médicas, urgencias veterinarias y 
adopciones. 

Pregunta Orientadora: 
¿Cuál es tu propuesta para mejorar la localidad? 
¿Qué estrategias pueden implementarse para garantizar la atención oportuna y de calidad a 250 
animales en el marco de los programas de brigadas médicas, urgencias veterinarias y procesos de 
adopción en la localidad de Sumapaz? 

Su propuesta se realiza:  Idea lo Local  Imaginemos Local 

Diligencie esta casilla SOLO si la propuesta 
se construye en en Imaginemos lo Local: 

 Diálogo General  Diálogo Diferencial 

Diligencie esta SOLO si la propuesta se 
construye en un Diálogo Diferencial: 

 Mujer  LGBTI  Pueblos étnicos 

 Juventud  Ruralidad 

Título de la propuesta:   El cuidado de los animales es responsabilidad de todos 

Describa su propuesta: Desarrollar e implementar brigadas médicas veterinarias integrales orientadas a la atención 
de 250 animales domésticos y de trabajo en la localidad de Sumapaz, garantizando la prestación de servicios básicos 
de salud animal, la atención de urgencias y la promoción de la adopción responsable. 

Realicé el resumen de la propuesta:  

La propuesta tiene como objetivo desarrollar e implementar brigadas médicas veterinarias integrales en la localidad 
de Sumapaz, con el fin de garantizar la atención básica y especializada de 250 animales domésticos y de trabajo. 
Estas brigadas ofrecerán servicios de medicina preventiva, como desparasitación, vitaminización y valoraciones 
generales, además de fortalecer la capacidad de respuesta ante urgencias veterinarias mediante la dotación de 
insumos y personal médico especializado. También se realizarán jornadas de vacunación diferenciadas por especie, 
priorizando la prevención de enfermedades zoonóticas y virales. Adicionalmente, se promoverá la adopción 
responsable y el bienestar animal, contribuyendo al fortalecimiento de la salud pública y al equilibrio entre la 
comunidad y su entorno rural. 

 

Enliste, brevemente descritas, las actividades necesarias para materializar su propuesta: 

 

1. Desarrollar brigadas médicas itinerantes en la localidad de Sumapaz, orientadas a brindar una medicina 
preventiva (desparasitación interna y externa, vitaminización y valoración general) 

2. Fortalecer el equipo en la atención de urgencias veterinarias, mediante la dotación de insumos y mayor 
capacidad operativa (médicos) para poder responder con los requerimientos locales. 

3. Atender las urgencias medico veterinarias de los animales de compañía y de producción de la localidad 
de Sumapaz. 

4. Implementar jornadas de vacunación diferenciada por especie, aplicando vacunas polivalentes para 
perros y gatos, con el fin de prevenir enfermedades virales que puedan afectar tanto a los animales 
como a la comunidad. 

 



 

 

¿Dónde se ejecutará la propuesta? 

Toda la localidad Barrio UPZ Otro: 

Si seleccionó Barrio o UPZ, ¿cuáles?: 

Población que se verá beneficiada con la propuesta 

Edades Sexo Grupo étnico 

 

0-5 años 

6-11 años 

12-18 años 

19-28 años 

29-59 años 

Mayores de 60 

Todas las edades

 

 
 
 
 
 
 

 
Otro:

Masculin
o 
Femenin
o No 
binario 
Trans 

Todos los sexos 

Indígena 

Raizal 

Afrodescendiente 

Palenquero 

Gitano - Rrom 

Negro 

Ninguno 

Otras variantes poblacionales 

Personas con discapacidad 

Situación de calle 

 

 
JAC 

CPL 

Organizaciones sociales 

Víctimas del conflicto armado 

LGBTI 

Personas de edad 

Poblaciones rurales 

Poblaciones desplazadas transfronterizas 

Medios comunitarios 

O. Sociales 

Instancias de Participación 

Ninguna

De considerarlo necesario, detalle la población beneficiaria: 

 
¿Quiere ser veedor de su iniciativa?, si es priorizada SI NO 

¿La propuesta es un proceso de formación? SI NO 

Datos del (os -as) promotor (es) 
 

Nombre: 

Teléfono: 

Dirección: 

Barrio: 

C. Electrónico: 

Firma: 

Nombre: 

Teléfono: 

Dirección: 

Barrio: 

C. Electrónico: 

Firma: 

Nota: de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones: "la presentación de una propuesta no genera ningún 

compromiso contractual entre la Alcaldía Local y quien la presenta. Además, las propuestas una vez registradas, tanto en la plataforma 

como de manera presencial, se convierten en documentos públicos, autorizando, al firmar el documento, el uso de los datos registrados, 

pues declara conocer y aceptar los términos y condiciones del proceso de Presupuestos Participativos. 
 

Fecha de recepción de la propuesta: 

Nombre del funcionario responsable del cargue en la plataforma: 

Código de la propuesta en la plataforma: 

Espacio a diligenciar por la Alcaldía Local 




